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PUNTOS DE SUSCRIPCIÓN. PRECIO DE SUSCRIPCIÓN.

En Za r a g o z a , en lu Administración del 
nieinaÍN^Íta.en laImPr6ntl1 déla Casa-Hos
Picio de Misericordia.

Las suscripciones de fuera podrán hacerse 
remiendo su importe en libranza del Tesoro 
o letra de fácil cobro. 
al ^crC0”’e®P°ndencia se remitirá franqueada 
ai Regente de dicha Imprenta.

• TREINTA PESETAS AL AÑO

Los edictos y anuncios obligados al pago de 
inserción, 25 céntimos de peseta por linea.

Las reclamaciones de números so harán den
tro de los cuatro días inmediatos á la focha de 
los que se reclamen; pasados éstos, la Adminis
tración sólo dará los números, previo el pago 
al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta ca
da uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

SE PUBLICA t o d o s  l o s  d ía s , e x c e pt o  l o s  l u n e s

veintaVuno j® A^r>ca68UtainonAn^ula>islas adyacentes, Canarias y 
Cüaa-(CódVonU.?r°“‘«^^^ legislación peninsular, á los 

. Ln8dl8posic'V L) o l6n> «ion ellas no se dispusiese otra 
^^cuatro^as^^^ue’se111^ i8?11 obligatorias para la capi- 
Provincia. ([ pJ®;8 'iospués Durnp?l)lican oficialmente en ella, y 

—■— _ey do 3 de Novinmk 108 demás pueblos de la misma
— _bre d®

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 
este Bo l e t ín , dispondrán que se fijo un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más estrecha responsa
bilidad de conservar los números de este Bo l b l ín , coleccionados 
ordenadamente para su encuadernación, que delierá verificarse al 
final de cada semestre.

, PARTEJ2FICIAL 

1 IILSIIIIll'C|A bliL CONSEJO DE MINISTROS
SS. M]U i r) ~ 

(Q. D o \ e ^eina Regente 
núan c'; Augusta Real familia conti- 

‘ n novedad en su importante salud.
(Gaceta 30 Agosto 1894.)

SECCIÓN PRIMERA.

MINISTERIOJIE FOMENTO.
Ex po s ic ió n

l116aU00rat° de2 de Noviembre 
Diciembre <1 ol g ain0nto Para su ejecución do 7 de 
imrn I • ,mismo an0, estableciendo las bases Púbhoas,:

enseñanza dSeonoma '1\ acer necesidades de la 
y que se inspiraron en P°r aufc^ua legislación, 
8in olvidar 11 ■^anos Pnneipios pedagógicos, 

lisonjera do muchos
(le los Maestros^V H P°\.a atender al Pag° 
la8 Escuelas. 1 ' 1 lna^erial y conservación de

hechog^á sn qimí r ?ítadaa disposiciones y los 
brando, 8in emlnv ° 16a^ados> han venido demos- 
sus autores o h a  i ^°’ *"08 nQhles propósitos de 
y ^evas necesiírU Parto incumplidos, 

necesidades, relacionadas con la general 

cultura, reclaman hoy con apremio una reforma 
en la provisión de las Escuelas públicas, que sea á 
la vez estímulo de modestos Profesores y fuente 
fecunda de enseñanza educadora para los jóvenes 
que las frecuenten.

Al someter á la aprobación de V. M. esta mejo
ra en el importante ramo de la instrucción prima
ria, el Ministro que suscribe se ha inspirado en 
primer término en la ley de Instrucción pública 
de 9 de Septiembre de 1857, contra cuyos fueros y 
principios nada debe prevalecer con carácter de 
disposición reglamentaria, mientras que, por el 
ejercicio legislativo de los poderes públicos, no sea 
modificada con la exigida solemnidad.

Guardando estos respetos la cuantía de la dota
ción ha servido al Ministro de Fomento de base 
para la clasificación en tres grupos de las Escue
las, al solo efecto de su provisión.

Forman el primero aquéllas en que el que las 
sirve disfruta -un sueldo menor de 825 pesetas; 
comprenden el segundo las dotadas con ésta, ó su
perior cantidad que no llegue á 2.000, y constitu
yen el tercero las que tienen asignadas 2.000 ó 
más pesetas.

Las del primer grupo se proveerán sólo por con
curso; en las del segundo se ingresará por oposi
ción, que deberá verificarse en los distritos univer
sitarios, y se ascenderá por concurso, y en las del 
tercero, de cada dos vacantes, una se dará á la opo
sición, que deberá tener lugar en Madrid, y la otra 
se obtendrá en concurso.

Con este sistema, con la desaparición de insos
tenibles dotaciones,tinenores de 250 pesetas, que, 
contra todo principio pedagógico, tenían asignadas 
algunas Escuelas incompletas; con la fijación de
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Se exceptúan las Escuelas de Patronato, que 
sujetas á lo ordenado en el art. 183 de la ley de Insti uc I 

1)1 Art'^.0 Las Escuelas públicas se considerarán, para su 
provisión, de tres clases: la primera, compuesta de las que 
tienen dotación inferior a 825 pesetas; la segunda^( e las 
que tienen esta dotación y no alcanzan a 2.0UU peseias,. 
la tercera, de las que disfrutan esta ó mayor dotación.

Dentro de la primera clase se ingresará y ascenderá p 
concurso; en la segunda se ingresará siempre por opos - j 
ción, y se ascenderá por. concurso; en la tercera, de ca / ■ 
dos vacantes de igual clase, dentro del mismo distrito m - i 
nicipal, una se proveerá por oposición y otra por concluso.

En todos los casos, la pro visión de las Escuelas superio
res, de las Escuelas elementales y de las Escuelas de p j « 
vulos de los respectivos distritos, formarán senes y turno. ■ 
separados é independientes.

Art. 3.° En cumplimiento del art. 193 de la ley de Ins- 1 
trucción pública, los Gobernadores, oyendo a los respecti
vos Ayuntamiento^, fijarán los sueldos de los Maestros, y 
se sujetarán á la siguiente escala gradual: de 2a(), 3;>0, la 
v 550 péselas para los pueblos euyo vecindario no alcanc 
respectivamente las cifras de 200, 300, 400 y 500 almas.

Art. 4.° Serán adjnitidos á los concursos de las Escue
las á qué se refiere ef articulo precedente los Maestros con 
titulo, y los autorizados.para ejercer el Magisterio con cci- 
tiñendo de aptitud. ,

En estés concursos tendrán preferencia dentro de cam 
clase:, ■ . ■

1 .“ Los propietarios de las Escuelas de igual sueldo que 
por disposición superior deban ser suprimidas ó rebajadas 
en categoría y sueldo.

2 .° Los que hayan disfrutado mayor sueldo como Maes
tros en propiedad. ,

3 ." Los que tengan superioridad de título. , , .
4 .° Los que cuenten con más aiíos de servicios en el 

ejercicio del Magisterio. ,
' Art. 5.° Los certificados de aptitud para aspirar po' 

concurso á una Escuela incompleta determinada, se expe 
dirán por la Junta local respectiva, previo un examen d< 
las asignaturas que dicha enseñanza comprende, veriticade 
ante la misma Junta y dos Maestros que designará la pro* 
vincial. , , ,

Los que pretendan habilitación para optar a esta clase o 
Escuelas en todo el territorio de una provincia, verificara' 
el examen ante un Tribunal formado por Profesores de 
claustro de la Escuela Normal respectiva, y previo el pagod 
los derechos académicos, que serán iguales á los que corre»' 
ponden al primer curso de aquella Escuela; se les expedir 
por las mismas el certificado correspondiente. ' "

Art. C).° De las Escuelas á que se refiero el art. 1” de e»' 
te reglamento, las de niñas y párvulos se concederán sola
mente á las Maestras; las de niños á aspirantes del sex 
masculino, y las de asistencia mixta á las Maestras, y so. 
en defecto de éstas á los Maestros. 1

Art. 7.° Las Escuelas elementales completa y las pi-1 
zas de Auxiliares dotadas con el sueldo de 625 pesetas 
proveerán siempre por concurso.

Es requisito indispensable, para ser admitid >8 á esto 
concursos, tener título de Maestro ó de Maestra según Q 
la Escuela sea de niños ó de niñas, pero no es n. cesarlo ' 
ber ejercido el Magisterio público. g

Las condiciones de preferencia serán en esto < concur 
las consignadas en el art. 4." de este reclamen! -.

Art. 8 0 Se suprime la dotación de 750 pescas, per ■ 
respetan las Escuelas que existen con ella en la actúaK - * 
Cuando una de éstas quede vacante se formara M ep"" e 
expedienté pór la Dirección general del ramo, nn <ie | 
en vista del censo de la población el sueldo sea rans d i 
do en 625 ó en 825 pesetas. En seguida se anunciara » 
provisión en la forma que corresponda. (.««ión

Art. 9.° Siempre que una Escuela de inferí >r dc-b - 
sea elevada á la de 825 pesetas, se declani-á vacante, da 
el plazo de seis meses para que el Maestro propio ario' c 
si lo hubiere, sea colocado á su elección en cualquiera g 
las vacantes de su categoría que ocurran en los resp- cu 
distritos universitarios. . , .¡o

Después de realizada la coloeacion uel Maestro, o pn» z 
el plazo de los seis meses, se anunciará la oposición a la 
cante en la época legal. ^piO'

Quedan suprimidos los ejercicios de examen para n^j 
rar de sueldo en todos los casos.

los sueldos de los Maestros de establecimientos re- 
munera^9s.cpnme!n,o^.de, p^s^as, reduciéndolos 
hoy á cuatro iipos en relación con el vecindario de 
los pueblos y en armonía con el art. 193 de la ley de 
Instrucción públifea; 'edh lia preferencia que para el 
desempeño de las Escuelas mixtas se da á las Maes
tras sobre los Maestros, persiguendo fines sociales 
educativos y de acuerdo con las conclusiones vota
das en reciente Asamblea pedagógica; con precisar 
reglas que establecen la preferencia en los coácur- 
sos; con las garantías que se otorgan á los Profe
sores de que en ^aso' alguno serán pospuestos el 
mérito, y los servicios á cualquier otro género de 
influencias; con la obligación que se impone á los 
Maestros, en evitación de abusos y de frecuentes 
vacantes, de desempeñar dos años por lo menos 
Escuelas de inferior categoría para aspirar al as
censo; con la publicación previa de programas que 
deberá fbrmulai' ehConsejo de Instrucción públi- 
caf, que sircan para todas das oposiciones, conclu
yendo con la falta dezmidadque resultaba,..-por las 
formas diversas^con que-sfe realizaban en cada uno 
de los distritos universitarios; con la reforma del 
procedimiehtó establecido para los ejercicios (pie 
deben practicar los opositores á fin de demostrar su 
suficiencia, y con la formación de Tribunales com
puestos de personas én que concurran Jas mayores 
prendas de independencia, ilustración é imparciali
dad, es de creer que desaparezcan los inconvenientes 
observados en la provisión dé Escuelas, que tantas 
reclamaciones y censuras han provocado y tantos 
expedientes promovido, llegando hasta á obligar 
al Gobierno á suspender,’ como lo hizo por Real 
orden de 25 de Octiibre último, lás oposiciones 
anunciadas para el pasado mes de Noviembre.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el informe del Consejo 
de Instrucción pública, tiene la honra de someter 
á la aprobación de V. M. el siguiente proyecto de 
decreto

Alzóla 25 de AgoMo de 1894.—Señora: —A. los 
R. P. de V. M., Alejandro Groizard.

REAL DECRETO
Atendiendo á las razones expuestas por el Mi

nistro de Fomento, y de acuerdo con lo informado 
por el Consejo de Instrucción pública;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey I). Al
fonso XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en aprobar el adjunto reglamento sobre 
provisión de Escuelas públicas de primera ense
ñanza.

Dado en San Sebastián á veintisiete de Agosto 
de mil ochocientos noventa y cuatro.-—María Cris
tina.—El Ministro de Fomento, Alejandro Groi
zard.

REGLAMENTO
PARA l a

PROVISIÓN DE ESCUELAS PÚBLICAS DE PRIMER'.1 ENSEÑANZA

Artículo l.° La provisión do las plazas de Maestros, 
Maestras y Auxiliares de las Escuelas públicas de todas 
clases y grados se hará, según los casos, por oposición ó 
por codcurs'Q, y con arreglo á las prescripciones de este 
reglamento,
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.sí ¿aífsita-ftg “S” 
Sel

tasVinferio/á 2 ooo'í8 dC tIot?ció" superior á 825 pese- 
Paraser admüjTáT.P P®'' concurso 

desempeñado en oitie Ir0,luls,.to.necesario haber 
Rscucla

Las condiciones preferentes serán:
i-o Los Maestros rehabilitados.

en el
por oposición^ ,1Ue declai‘atlas desiertas se proveerán 

««"‘i™ 6 piras ded!fxnl'I8 ca4!* tas 
¿mas de sLiia ' auxiliares dotadas con 2.000 nesetas 
oPtoieió»'., l'or

deVemlX 108 Maest--os en 
mediato inferior. Escuelas del grado y sueldo in
la plaza ó plazas U°j^oveeráu ?UeSe .declnrndo desierto, 

Art. 13. En todos los . 11 oPOSiClón, 
lleva?P^^ ''^luisito necesa- 

“ e" Eseu^d 

d= 825 
Breares ^versi- 

lanada, Sevilla v ,nes de Noviembre en TL.™ i

Pesetas ó 8uperioOr sev^-ihV -E8CUcb*3 d« dotación de 2 ooo

Art 16. Cuando 0cüi4o i 
acordará su provisión Ínterin? vacant® de una Escuela se 

Si la Escuela vacante fuere u ? estn formn: 
mer clase á que se refiero el a t ^-Comprendidas en la pri- 
P sy'i810? interinn corresponderá"; .^cste reglamento, su 
orné-11 Lacuela fuere de las d,. ¿ as - untas provinciales. (Rocióles propondrán a líetn?Tla.clase’ las Juntas 
a^s. ^"¡cctlsá la vacante, una teru^?^ de los di(-‘z 
tor.id m 10 PudiePan se1, nombradas intennam8 pteraona8a(iue 

tas

J a Eueccion del ramo, previ- -ínn g? la cor|,e8ponderá 
utag provinei»loa i • 'opuesta en torna de las ] ?rL h. i ()VTHlmneih!ll?n ^‘'.cuuducto del Rectorado 

t otadaa con 825 de 0p081tí|0n á Escuelas de niño¿
t .08 suplentes ’l = ; taS’ 86 Cülupondran de cinco jueces v ^ldHtbque & ti® Seran^ 11,1 Catodrático d¿ Unive/-

de Escu 11 Catedl‘atico da Instituto, un 
® superior, (me ’ * °i Maeatr°8 con título normal 
Kad ««cuela a "n ° ha-va'ld08empeñado en pro- 
cjtrc.cio por |0 me^nlM 0.P08icióii, con cinco años de 
dK" No'»,»™ ¿n ¿stroaT8 'le™n "" Pro,eaord8 
" X8 P™«tegod6¿™™ y <=- 

pOJ'i;e8PondientíeáSln=erteneCCl'án al dÍ8trito universatario 
A dd"SeS' V*- -ombmdo.pír"!

. t* 18. i .(.m ‘leí Lonsejo universitario.
con«Sentes á loVd,.U?aleStde 0P°8Íción.á Escuelas de niñas 
m l8tltui'-ánde iínni *Ue trata el articulo precedente, se 
v di6?0’’1 de qu^ pn‘muHcra y en la misma forma, con la 
Escnoi08 Mae8tros ItrK del Pro.fesor de Escuela normal 

cuela normal v n Como ]ueces una Profesora de 
8 8eñaladas im..> 1 Metras de la categoría y condicio-

1 a los Maestros, y oomo suplentes una

Profesora de Escuela normal y una Maestra con aquellas 
úiismas condiciones. ' '
. A1^.; Ld. Los Tribunales para Escuelas tfe párvulos se 
constituirah como los de Escuelas de niñas, pero siendo 
reemplazadas las dos Maestras jueces por dos Maestras pró- 
pietanas de Escuetas dé párvulos, si las hdbrése en el dis- 
tnto, y si no como en el artículo precedente.’
ñnt'iAf 1' Lós J^lunle8 de Oposición á Escuelas de ni- 
nnnd °-taddS P''0^ 00 P®36^8 6 A mayor dotación, se com- 
pondmn de siete jueces y dos suplentes; un Consejero de

Presidente; un Catedrático 
de las Facultades de Ciencias ó Letras; un Catedrático de 
a bección de Ciencias o Letras de Instituto; un Profesor de 

la Escuela normal central y tres M'^strós con título normal 
que hayan desempeñado en propiedad y durante cinco años 
por lo menos Escuela de oposición; y de dos suplentes, que 
serán un 1 rofesqr de Escuela normal y un Maestro de la 
categoría y condiciones de los jueces.

El nombramiento se hará por el Ministro de Fomento, á 
propuesta del Consejo de Instrucción pública.

, Art. 21. Los jueces tendrán un plazo de diez dias, desde 
ci en qué se les comunique oficialmente el nombramiento, 
para hacer renuncia del cargo, eu. cuyo caso, si el Gobierno 
la admitiera, procederá inmediatamente á su sustitución. 

; A^t- 22 Las solicitudes de ló's aspirantes á Escuelas de 
82o pesetas se presentarán en e) Rectorado del distrito uni
versitario á que pertenezca la vacante. El Rector anunciará 
en los Boletines los nombres de'lós jueces y de losaspirnntes.

Las solicitudes de los aspirantes á Escuelas de 2.000’ ó 
más ]>ésetas se presentarán á la Dirección general de Ins
trucción pública, la que anunciará en la Gaceta de Madrid 
los úotnbrés de los jueces y de loá aspirantes á la oposición.

Art. 23. Los opositores podrán, en el término impro
rrogable de diez días, contados desde el anuncio en la 6'íz - 
cela, recusar al juez ó jueces que juzguen incompatibles, 
dirigiendo estas recusaciones á la Dirección general del ra
mo, y se resolverán de Real Orden en el término de cinco 
días, s n ulterior recurso.

No s ■ admitirá recusación alguna que no se halle debida
mente justificada y fundada en alguna de las causas reco
nocidas por el derecho común, según se prescribe en la Real 
Orden de 13 de Enero de 1883.

Art. 24. Los opositores podrán protestar contra cual
quier acto posterior á la constitució i del Tribunal en que 
á su juicio se haya faltado á lo prescrito; pero no se admi
tirá protesta alguna si no se presenta por escrito al Presi
dente del Tribunal dentro de las veinticuatro horas si
guientes á la realización del hecho que la motive.

El Tribunal acordará en la primera sesión siguiente lo 
(P*e procedfb y además hará constar en, las actas las protes
tas presentadas y ádmitidaq, así como las resoluciones une 
‘hete sobre ellas.

Art. 25. En la sesión en que se constituya el Tribunal 
os jueces desigruván entre ellos al que deba actuar como 

secretario. Para celebrar esta sesión es indispensable la 
asistencia de todos los jueces, para lo cual serán citados los 
uos suplentes pop si faltase algún juez para reemplazarla.

Si el Presidente faltare antes del primer ejercicio, será 
noinbnuiq otro de su categoría por quien corresponda, se- 
gun el caso. Si faltase después del primer ejercicio, será 
sustit iihlv por el \ ocal que tenga mayor jerarquía acadé-

utn° l u por el que tenga mayor antigüedad.
Art. ¿b. 1 ara celebrar el primer acto del primer ejerci

cio, es indispensable la asistencia de todos los jueces, ó sea 
de cuíco o de siete, según las oposiciones de que se trate, 
i ara los demas ejercicios son necesarios cuatro jueces ó 
"ri0’ co.nl(n"uie sea el Tribunal de cinco ó de siete.
Después de realizarse el primer ejercicio, no podrá susti

tuirse a ningún juez.
Art. 27. En las oposiciones á Escuelas dotadas con 825 

pesetas y á Escuelas de párvulos, habrá dos ejercicios: el 
Primero sera escrito, y el mismo para todos los opositores, 
be compondrá éste de cuatro actos distintos, verificados en 
sesiqnea diferentes, cuya duración y demás circunstancias 
fijará el Tribunal, y consistirán en la resolución razonada 
(|c un problema de Aritmética; en el auálisis de uno ó más 
períodos clásicos que no excedan en juntó de treinta pala- 
ljl'as, y en dos disertaciones, cuya lectura de cada una dure 
Por lo menos diez mitutos. Las disertaciones versarán: 
una sobre un tema del programa de Pedagogía, y la otra 
sobre un punto de las demás asignaturas, siendo ambos 
tcnjas designados por sorteo. Estos cuatro trabajos serán
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entregados por los opositores al Secretario del Tribunal, en 
pliegos cerrados, en cuyas portadas cada uno escribi rá el 
tema que se le haya entregado, autorizándolo con su firma. 
Estas portadas servirán á los jueces para juzgar de la pe
ricia caligráfica del opositor. El segundo ejercicio será 
práctico, componiéndose de dos actos distintos. El primero 
consistirá en hacer un dibujo lineal, para todos el mismo, 
que ha de ejecutarse á la vez por los opositores durante el 
tiempo señalado por el Tribunal. El segundo en una lección 
práctica, que se figurará darse á una sección de niños so
bre una de las asignaturas propia de la Escuela, sacada á la 
suerte, y durará media hora. .

Art. 28. En las oposiciones á Escuelas de niñas, al pri
mer ejercicio se añadirá un quinto acto, que durará una 
hora y consistirá en continuar, delante del Tribunal, una 
labor comenzada, de corte, confección ó compostura de una 
de las prendas usuales.

Art. 29. En las oposiciones á Escuelas dotadas con 2.000 
pesetas ó más, habrá tres ejercicios. ,

El primero será igual al que se prescribe en los dos ar
tículos precedentes, según las Escuelas sean de niños ó de 
niñas. . . . ,

El segundo tendrá carácter práctico y consistirá en dos 
actos distintos. El primero igual al prescrito en el'art. 27. Itl 
segundo consistirá también en una lección práctica, que se 
figure dar á una sección de niños sobre una de las asigna
turas propias de la Escuela, sacada á la suerte.

Este acto se verificará en trinca ó hinca de opositores y 
durará, á lo más, hora y media. El actuante ocupará media 
hura en la lección, y cada argumentante podrá ocupar vein
te minutos en sus observaciones, á las cuales contestara 
el argumentado, pudicndo ocupar diez minutos en cada ré
plica. Las trincas ó hincas se formarán por sorteo entre los 
opositores, después de calificado el primer ejercicio y antes 
de comenzado el segundo.

El tercer ejercicio será oral, consistiendo en contestar 
durante media hora á seis preguntas sacadas á la suerte, 
entre ciento, que previamente se habrán insaculado, co
rrespondientes á las asignaturas de enseñanza primaria su
perior. Si el opositor respondiera á las seis preguntas an
tes de terminada la media hora, continuará contestando á 
nuevas preguntas, también sacadas á la suerte, hasta cum
plir el tiempo: si por el contrario no respondiera á las seis 
preguntas durante la media hora, se prorrogará el ejercicio 
quince minutos más; y si dentro de la prórroga no contes
tara á las seis preguntas dichas, el opositor quedará ex
cluido.

Art. 30. El Ministro de Fomento publicará cada tres 
años los programas que han de regir para estas oposiciones, 
los cuales serán formados ó revisados por el Consejo de 
Instrucción pública. .,

Art. 31. En cada oposición habrá una votación termi
nado el primer ejercicio y otra después del último. La vo
tación primera tendrá por objeto la admisión ó eliminación 
de los candidatos á los ejercicios restantes; la votación se
gunda servirá para formar la lista definitiva de los oposito
res aprobados.

Art. 32. Las calificaciones en las dos votaciones, serán 
las de aprobado ó desaprobado. Esta última impide la con
tinuación de los ejercicios si recae en la primera votación, ó 
impide figurar en las propuestas y en las listas do méritos 
si tiene lugar en la segunda. , ,

Art. 33. Para formar la lista de propuestas y de mérito, 
se procederá á una tercera votación, en la cual entrarán 
únicamente todos los aprobados. , .

Los lugares de la lista se votarán por orden numérico, 
significando el primer lugar el mayor mérito, y el menor 
el último.

Para ocupar un lugar se necesita obtener mayoría abso
luta de los votos emitidos. Cuando en la votación no resulte 
esta mayoría absoluta, se hará segunda votación entre los 
tres candidatos que hubieren obtenido más votos en la pri- 
méra, y si tampoco resulta ninguno con mayoría absoluta, 
se propondrá para aquel lugar al candidato de los que ha
yan figurado en la segunda votación con votos que tengan 
condiciones preferentes, en este orden-

I .° Haber desempeñado Escuela pública de mayor dota
ción. , . ..

2 .° En circunstancias iguales, tener mas antigüedad en 
el desempeño de aquella Escuela.

y 3.° Si también hay en esto igualdad, el de mayor edad.

Esta lista se formará en el mismo día ó en el siguiente 
de la votación que siga al último ejercicio.

Art. 34. Al día siguiente de formada la lista dejiro]>u 
ta y mérito, el Presidente la leerá en sesión publica, 
mando por su orden á cada uno de los candidatos paia i 
elija, por sí ó por apoderado, la Escuela que le convm ’ 
v el Tribunal lo declarará electo de ella; si algún opos 
ó apoderado no se hallase presente cuando sea llama o. 
Tribunal le designará la Escuela que, á su juicio, reuna m 
jores condiciones de entre las que queden sinelegu- 
designación será irrevocable. .q,

Art. 35. Todos los actos de las oposiciones son puo' 
eos, menos las sesiones en que se constituya el 1 r*'lU,l'!p0. 
en que se celebren votaciones, las cuales serán privadas, i 
das las votaciones serán secretas. -a,«da

Art. 36. Dentro de los tres días después de venficau 
por los candidatos la elección de Escuela, el Presidente - 
mitiráel expediente al Rectorado ó á la Dirección gene - 
según la clase de Escuelas, con las protestas que se bu 
sen presentado, para que se verifiquen los nombramien 
de Maestros. #

Art. 37. Cuando hubiese protestas formuladas en tien» 
po legal, acerca de las cuales el Tribunal deberá informa ; 
el Rectorado remitirá el expediente á la Dirección gene 
del ramo, sea cualquiera la clase y dotación de las Escue* • 
y por el Ministro de Fomento se resolverá, previa consm 
del Consejo de Instrucción pública. . jtg

Lo mismo se practicará con los expedientes que rem* 
directamente el Tribunal. . -

Art. 38. se abonará á los jueces en concepto de die^ 
por cada sesión que celebren: al Presidente 15 pesetas, y 
á cada uno de los demás Vocales del Tribunal cuando 
trate de oposiciones á Escuelas dotadas con 2.000 ó mas l 
setas, y la mitad cuando las oposiciones sean á Escuel 
retribuidas con 825 pesetas. tú

A los Vocales que tengan .su residencia fuera del púa 
en que se verifiquen las oposiciones, se les abonará, qdem ' 
como indemnización, los gastos de viaje de ida y vueltu- 

Se entenderá por sesiones, para el pago de dietas, so 
mente la que se consagre á la aprobación de los tem8' 
aquéllas en que actúen los opositores; la en que se veritiQ 
la votación de los lugares de la lista de mérito, y la *1 
tenga por objeto la elección de Escuelas por los oposito* • 

Art. 39. Quedan derogadas todas las disposiciones1!1* 
se opongan á lo dispuesto en este Real decreto.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

1 .a Todas las Escuelas vacantes á la publicación de 
reglamento se proveerán con arreglo á lo dispuesto eá 
mismo. n6,

2 .a Interin se consignan en el presupuesto el crédito u 
cosario para el pago de las dietas é indemnizaciones a ‘1 
se refiere el art 38, el formar parte del Tribunal de upo* 
clones se considerará como un mérito especial en la cai1 jt 
del funcionario y se hará constar en su expediente Pe*‘ti01 

Alzóla 27 de Agosto de 1894.—Aprobado por b. M. " 
Ministro de Fomento, Alejandro Groizard.

(Gacela 30 Agosto 1894-)

SECCIÓN CUARTA.

iBfflmil 08 Offlffll Olí LA PROVINCIA 08 ÍMM'
CIRCULAR

La Dirección general del Tesoro público y 
denación general de pagos del Estado, me 1 
con fecha 22 del actual lo siguiente: . ,

«Por el Ministerio de Hacienda se ha ooinU^ 
cado á esta Dirección general con fecha 6 del r» 
actual, la Real orden siguiente:

«Vista la consulta elevada á esa Dirección ge^ 
ral por el Tesorero de Hacienda de Zaragoza ao® 
ca de las dudas que ofrece el cumplimiento de 
disposiciones contenidas en el art. 4.° del Rea 
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creto de 27 de Agosto de 1893, y exponiendo en 
consecuencia:

1 . Si en el caso de que los expedientes ejecu
tivos por débitos de la contribución territorial ter
minen con adjudicaciones de fincas á los Ayunta
mientos, deberán comprenderse en el repartimien- 
o el siguiente año económico dichos débitos á 
om ie de los deudores, al del Ayuntamiento ó al 

ue os demás contribuyentes del distrito municipal
2 " que corresponda:

A v i Procederá hacer en el caso de que los 
ohílT j \entos.se,nieguen á admitir las fincas, 
ten ° ll° 'aS a(^jU(lloaciones dichas; y si las admi- 

1116 f?rma 86 de justificar la data á la 
de In» e'|6en.tlva cie la respectiva zona por importe 

0 6xl)edientes de que se trata:
eiones 6 auJaCaiC^n ha de darse á las disposi- 
lacanhoi 7 ' ‘ 16 meucionado Real decreto en 

no 1 ? Provu^ia eii donde el Ayuntamien- 
^partimipnf1 erVrn^0U a^un.a en Ia formación del 
miento de eq/ 1U( 1V.1< .uai Por incumbir el onmpli- 
®valuación- 6 S61V1010 a ia Comisión especial de 

en el repkrtísig^ent^? é mcluirlos 
contribuyendo,,^ e’ i°s débitos de diferentes 
tar el tributo renarHan60611 de bienes para solven- 
das á la Hacienda en nP°r llaber sido adjudica- 
nncas con que han se.yn¡aSU?Uesbos anteriores las 
Rentos individn^r t^'^^o en 10= repar- 

según resulta 

d1!6 deben acompanarT1 ^iC*6 ^as h8t'a8 cobratorias 
rritorial y matrícul is ^partimientos de te
a Administración do H “ ?trial 00mPete á 

la suprimida j 6 .litunenda, como antes á 
de á la Tesorerí ° contribucione8, ó si correspon- 
disPosi<úón 11 dí/^^ETi06 d6sPrenderse dG la 
ereto. VX\sim del mePcionado Real de- 
61 Delegado de H a ít0USulta formulada por 
qtüsitosqne deb^ Pí16n°Ía S°bre ,09 
Cutivos une ier» 1 arse en los expedientes eje- '« i" -m ™-.'. d. «...i i

Qormal en ¿ 8 “ 3Ó1Ídft de ,a marcha
en esta importante materia:

mero^lo^j11'6 6,1 Asentido, respecto al pri- 
de la vigente lev dS °aS0S’ dÍaí,aeít0 POr 61 art 31 
ciones 9 a v in ? lne8npuestos y las disposi- 
de Agosto^ ¡«q ? art‘ 4,0 do1 Real decreto de 27 
res en las suí->a Z 3 ouando n0 haya Hcitado- 
ciones cieoni- ^ de fincas verdicadas en actua- 
Ia8 proposinÍAVaS iD01 débitos de contribuciones, ó 
al importe S?0 se hicieren fuesen rhferiores 
debidamentA °S débitos> 7 las Juntas periciales 
no desi»nen le5ueridas por el Agente ejecutivo 
irosos sn /tr°S b/6nes de los contribuyentes 
^rán á los a "leubes a cubrir el adeudo, se adjudi- 
bargadas on ^ lnfcain'enb0!5 Ia hnca ó fincas em-

’ eclando estos obligados al pago del 

principal, dietas y costas correspondientes, po
niendo el Agente esta adjudicación en conocimien
to de la Administración de Hacienda con el fin de 
que incluya los débitos de que responden los bie
nes adjudicados en el reparto del año siguiente, es 
evidente qne esta inclusión debe hacerse á nombre 
de los Municipios, comprendiendo á estos en di
chos repartimientos individuales por la riqueza 
amillarada, líquido imponible y débitos de las fin
cas que se les adjudican, del mismo modo que la 
Hacienda figura inscripta con el cupo del Tesoro 
y recargos correspondientes á los bienes que posee 
y administra, mediante los requisitos de justifica
ción establecidos en la Real orden de 28 de Ene
ro de 1881 y circular para su cumplimiento de 9 
de Agosto de igual año:

Considerando que, en cuanto al segundo punto 
consultado, por ser terminante precepto de una 
ley del Reino el que manda que las fincas se ad
judiquen á los Ayuntamientos, cuando las subas
tas no den resultado y no se designen otros bienes 
del deudor ó deudores, es inadmisible la hipótesis 
de que dichas Corporaciones puedan, en ningún 
caso, rechazar las adjudicaciones que se les ha
gan á consecuencia de procedimiento ejecutivo en 
que se hayan cumplido todos y cada uno de los 
requisitos exigidos por la Instrucción; y que, de
biendo figurar las fincas á nombre de dichas Cor
poraciones en el repartimiento del año económico 
siguiente á aquel en que sean adjudicadas median
te las operaciones de formalización que producen 
la baja definitiva en la cuenta de Rentas públicas 
por cantidad equivalente á los conceptos en que 
resulten contraídos los valores no realizados, apli
cando, por analogía, lo dispuesto en la circular de 
la Intervención general de 20 de Agosto de 1880, 
ampliada y aclarada por la de 28 de Julio de 1893, 
esta data, justificada en la forma preceptuada en 
las reglas 16 y 18 de la Real orden de 11 de Agos
to de 1893, constituye partida de abono en las 
cuentas corrientes de los Ajentes ejecutivos, de 
conformidad con la regla 4.a de dicha Real orden:

Considerando por lo que concierne al tercer ex
tremo, que el citado art. 31 de la ley de presu
puestos no hace distinción de ninguna clase entre 
los Ayuntamientos de capitales de provincia y los 
que no lo sean, refiriéndose en general á todas las 
Corporaciones municipales, de lo cual se infiere 
que no pueden quedar exceptuados los primeros 
del cumplimiento de dicha prescripción, por ser 
principio general que no cabe hacer distinción al
guna donde la ley no distingue; y que, si bien pue
de alegarse en favor de los Ayuntamientos de las 
capitales de provincia, que es incumbencia de las 
Comisiones especiales de Evaluación la formación 
de apéndices y repartimientos, y puede darse el 
caso de adjudicarse fincas á aquellos Municipios 
por negligencias ó faltas cometidas por dichas Co
misiones, como estas constan de cuatro Concejales 
nombrados libremente por los Municipios, é igual 
número de contribuyentes del distrito nombrados 
por la Hacienda, y un Secretario, oficial de la mis- 
’na, aun sin la prohibición tácita de la ley de que 
*as adjudicaciones seHiagan á la Hacienda, justo y 
equitativo sería, en todo caso, que de los errores y 
negligencias de la Junta formada por dichos yeci-
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nos del pueblo, cuatro de ellos individuos del Ayun
tamiento, responda la representación legal del 
mismo pueblo, o sea la Corporación municipal.

Considerando que, por lo que toca al cuarto pun
to, publicada la Real orden de 20 de Marzo de 
1889, que fué dictada de conformidad con lo infor
mado por la Sección de Hacienda y Ultramar del 
Consejo de Estado^' y es de aplicación á los ca
sos en que los contribuyentes no tengan otros 
bienes para satisfacer sus descubiertos que las lin
cas anteriormente adjudicadas á la Hacienda, no 
existe motivo ni razón alguna que justifique la 
consulta producida, toda vez que, en la menciona
da Real orden se dispone, con carácter genera!, 
que se exija por la vía de apremio de primero y 
segundo grado las cuotas correspondientes á los 
deudores que han poseído y disfrutado bienes ad
judicados á la Hacienda: que se aplique, hasta don
de sea posible, el precio en venta de tales bienes 
á enjugar los descubiertos correspondientes al 
tiempo de posesión y disfrute: que se declaren 
partidas fallidas para todos los efectos legales los 
descubiertos de cada contribuyento en la parte que 
no alcancen á cubrirlo la adjudicación de lincas al 
Estado; y que tanto en el caso que motivó la Real 
orden como en los análogos al mismo, se haga 
efectiva contra quien corresponda la responsabili
dad consiguiente á la infración ó incumplimiento 
de las disposiciones reglamentarias:

Considerando en cuanto al quinto extremo, que 
las funciones recaudatorias no comienzan sino des
de el momento en que por la Intervención de la 
provincia se produce el cargo á la Tesorería, bien 
de las facturas de recibos á realizar por la vía de 
apremio, ó bien de las certificaciones que incumbe 
expedir á la Sección de Teneduría, ó se reciban de 
otras provincias, es por lo mismo evidente que to
das las operaciones anteriores á la que produce el 
mencionado cargo, entre las que no puede menos 
de venir comprendida la de la comprobación de le- 
cibos con las listas cobratorias, que es, á mayor 
abundamiento, anterior á la remisión de dichos 
documentos á la Intervención, son puramente ad
ministrativas y no pueden por lo mismo conside
rarse como de obligación de las 'Tesorerías, sino 
de las Administraciones de Hacienda;

Y considerando, por último, por lo que compe
te á las formalidades que deben observarse en los 
expedientes de adjudicaciones de fincas á los 
Ayuntamientos, extremo consultado por el Dele
gado de Hacienda en Falencia, que en la imposi
bilidad de considerar perfeccionado el procedi
miento administrativo de apremio, ni de que di
chas adjudicaciones surtan efecto alguno legal, sin 
que recaiga la aprobación que incumbe dictar á 
los Tesoreros de Hacienda en los expresados expe
dientes, necesario es, que previo el examen de los 
mismos que deben presentar los Agentes eje
cutivos, como justificantes de las partidas de data 
admisibles en las cuentas de su gestión trimestral, 
para depurar si en ellos se han llenado todas las 
diligencias de embargo, subasta de fincas sujetas 
al tributo, expedición de los mandamientos de 
anotación preventiva en el Registro de la Propie
dad, pues, si estas no se han cumplido, son respon
sables los encargados de la acción ejecutiva, se

dicte por aquella oficina el acuerdo de 
ción; y una vez hecho esto y formalizado. el debí Q M 
con arreglo á las disposiciones vigentes, en la ma
teria, es procedente que se libre certifiQaci'ín pm 
la Tesorería del acuerdo mencionado que debe^ , 
remitirse al Ayuntamiento al que se hizo la a4Íü, 
dicación de los inmuebles á que corresponde e # 
débito reclamado, para que teng;a conocimiento a, 
la cantidad que como cupo adicional para el Teso
ro, deberá incluir en el repartimiento del siguien ■ 
año económico, y del importe de las dietas y 
costas que tiene que satisfacer al Agente ejecutiV g 
actuario. ,

S. M. el (Q. D. G.), y en su nombre la 
Regente del Reino, conformándose con lo propo® 
to por esa Dirección general, y lo informado p® 
la de Contribuciones é Impuestos, se ha serví 
resolver: .

l .° Cuando los descubiertos correspondan 
presupuesto de 1893-94, ó sucesivos, y , los exp® 
dientes ejecutivos terminen con la adjudicacio 
de fincas á los Ayuntamientos, se incluirán esta; 
en el repartimiento del siguiente año económico a I 
nombre de dichas Corporaciones por la riqu^^ 
amillarada, líquido imponible y débito de las nH g 
cas adjudicadas:

2 .° Que, siendo absoluto el precepto del art. •; 
de la ley de presupuestos de 1893-94, no pue'í I 
den negarse los Ayuntamientos á admitir las fino6 
que, cumplidos los preceptos reglamentarios 6 - 
les adjudiquen, ni prosperar ninguna reclamado 
en sentido contrario: y siendo baja definitiva 6 
la cuenta de Rentas públicas por cantidad equiv6' 
lente á los conceptos en que resulten contraído 
los valores no realizados, esta data en la foriH6 
preceptuada en las reglas 16 y 18 de la Real ordc 
de 11 de Agosto de 1893, será de abono en l6 
cuentas corrientes de los Agentes ejecutivos, o 
conformidad con la regla 4.° de dicha Real ordo # 

3 .° Que el precepto de adjudicación de finc^ ■ 
á los Ayuntamientos, es aplicable á todos sean 
no de capitales de provincia:

4 .° Que cuando se trate de contribuyentes q1^ 
no tuvieren otros bienes para responder de sus 
bitos que los adjudicados á la Hacienda en 
cios anteriores, se dé exacto cumplimiento a 
Real orden de 20 de Marzo de 1889: ¿

5 .° Que compete á las Administraciones 
Hacienda el examen y comprobación de los re 
bos á realizar por las Tesorerías: , g

6 .® Que una vez adjudicadas las tincas á 1 
Ayuntamientos, se examinen y aprueben, si 
cede, por las Tesorerías los expedientes de ap1"6’1^ 
en que la adjudicación tuvo lugar, expidiem* 
por las citadas Dependencias certificación do 
acuerdo de aprobación, que remitirá á los ; y1 , 
tamientos á quienes se hicieron las repetidas a^J^ 
dicaciones, para que tengan conocimiento del 
bito que deben incluir, como cupo adicional . 
Tesoro, en el reparto del siguiente año ecoyom^, 
y de la cantidad á que asciendan las dietas o 
cargos y costas que han de satisfacer al Age 
ejecutivo actuario: Y .0jj

’ 7.° Que por el carácter general que revi® 
las disposiciones anteriores, se circulen á los V0
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en las Provincias, para su más 

exacto cumplimiento. 1 
mient^v^f'Sl6'1 ‘0 dÍg° á V' L P3™ 
miento y efectos oportunos.»

Lo fluc se inserta eu el Bo l b t In  Of io ia l  de esta 

Aviint<'U'P'1ta llegtle á oonocimiento de los 
vent 11 °9’ Agentes ejecutivos y contribu- 
y ates a quienes afecta su fiel observancia. 
queS^'27 de Agosto de ISÓl-Federico As-

SECCIÓN q uint a .
COMISARIA DE GUERRA DE ZARAGOzí”

oías de est/píaza,1™’

tiembre, á'hwon^g61 el *'* 10 del mes de Seo- 
lebrará p¿bn6Q con™ IHulto da la mañana, se ce- 
encías de esta capiui °u ^doría de subsis- 

■ ompra de harina de i ^01\ übjoto de verificar la
Pienso y carbón col C0bada superior, 

eio ele k misma, bajo las deStÍU0 al ^vi’ 
manifip y"“la,s este Establecim-00^^11^^ q*16 
de la losdías biborables6^0 tisfcaráu de 
muestras dobleil,do Presentar ’ en Tu® á una 

taragoza BOd^A ^^“ados ítL Tt0 
d° d AgOSto de ^^José

SEXTA^*^***"
La titular de Medicina „ ív - .

ílue tiene.892 habitan!? 7 ^rugm de esta vilia 
¡a estación de Moraba d^ í ?'Sta 12 ^i^metros de 
desde el 29 de Septden br^ °U; 86 haU Vaeaute 
consiste en 2.250 neS Próximo: su dotación 
01 concepto de BeneficenVbí1^ f’00 Peseba9 Por 

vencidos del presupn PiP trimes’ 
^etas que ascienden ^ T^n?0,pa1’ 7 
a ' pesetas uno, cobradas n - los V6cinos, 
u^inos por el Profesor llluestralmente de los

™UÍ M agraciado

Tambi7any?,1,6setasa™a^. ' qU6 
00,1 las conHic'la a 7303,116 u plaza de herrero 
laterit Ftemieuto.n maaÍfieSt° 6“ 

fior Alcalá hastaa6'l1^aSJ,yaoa0 dlri?ir3¿ al se-

^^-E^AlcaMe^Iar a T0T°d 27 de Ag°9t° de 

e, Matiau-o Longares.

^anteVn e8te^moMS?tÍ6mbr^^rÓ^ 86 halla 
ada con el haber^ h 0, I lnsP9Cel0n de carnes, do- 

trimestresvPn ¡la 90 P0S0tas’ satisfechas 
&’ ®Orrio asímismK °S. del Pr0supuesto munioi- 

ai‘ia con lag r.n P- Yacante la profesión de Vete- 
audiciones que contrate el Profe-

so1"001^ labradores, advirtiendo que existen 
115 caballerías mayores y 110 menores para el con
trato de herraje y Veterinaria. Los aspirantes di-

SU'S ?O^C^U(^®S esta- Alcaldía hasta el día 
del próximo Septiembre en que se proveerá.

Moros 90 de Agosto de 1894.-^E1 Alcalde. An
tonio Perez.

Por traslado del que la desempeñaba, se halla 
vacante la plaza de Médico Cirujano titular de es
te pueblo, dotada con el sueldo anual de 140 pese
tas, pagadas por trimestres vencidos del presu
puesto municipal, y ¡as igualas que contrate con 
estos vecinos y los de Lucena y Berbedel que el 
anterior servía.

Los aspirantes remitirán sus instancias docu
mentadas á esta Alcaldía, en término de 30 días, 
á contar desde el en que aparezca inserto este 
anuncio en el Bo l e t ín  Ob u g ia l  de la provincia.

Salillas de Jalón 28 de Agosto de 1894.—El Al
calde, Juan Lorenzo.

Se halla vacante la plaza de Ministrante de este 
pueblo por dimisión del que la desempeñaba: su 
dotación consiste en las igualas de los vecinos y 
casa ír^nca. Los aspirantes dirigirán las solicitu
des a esta Alcaldía hasta el día 20 de Septiembre, 
en que se proveerá.

Luesma 29 de Agosto de 1894.—El Alcalde 
Andrés Ramón.

El repartimiento por consumos del gremio de 
líquidos para el ejercicio de 1894 á 1895, se halla 
expuesto al público por término de ocho días, con
tados desde esta fecha; durante cuyo plazo se ad
mitirán las reclamaciones que se formulen ya por 
escrito ya verbalmente, así como las que en igual 
forma se formulen en el acto de resolución de las 
que hagan ante la Junta respectiva. Lo que se 
anunciará al público por medio de pregón.

Carenas 27 de Agosto de 1894.—El Alcalde Pa
blo Melendo.

El repartimiento vecinal del cupo de esta villa 
por consumos, cereales y sal para el presente año 
económico de 1894-95, y el del encabezamiento 
gremial obligatorio por el grupo de líquidos, se ha
llan de manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento por término de ocho días, á los efectos de 
Instrucción.

Almonacid de la Sierra 27 de Agosto de 1894. 
■ El Alcalde, Mariano Martínez.

Con i accionado el reparto de consumos v líqui
dos de esta villa para el ejercicio de 1894-95", queda 
expuesto al público por Ocho días.

, Biota 29 de Agosto de 1894.—El Alcalde ejer
ciente, Mariano Maree ilán.

letificado el reparto para cubrir el encabeza
miento obligatorio del grupo de líquidos de este 
^nnino municipal pai^a el ejercicio de 1894-95, se 
halla expuesto al público en la Secretaría del 
Ayuntamiento por el término de ocho días.
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Nuez de Ebro 27 de Agosto de 1894.—El Alcal
de, P. A. déla J., Antonio Larrony, Secretario.

Los repartimientos de consumos, líquidos y al
coholes, formados para el corriente año económico, 
quedan de manifiesto al público por término de 
ocho días en la Secretaría de este Ayuntamiento.

Encinacorba 28 de Agosto de 1894.—El Alcal
de, Benigno Sancho.

SECCIÓN SÉPTIMA

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

’ Ejea <le los Caballeros
D. Salomé Cosculluela y Murillo, Juez de instruc

ción, ejerciente del partido de Ejea de los Caba
lleros por ausencia del propietario en uso de li
cencia.
Hago saber: Que para pago de costas impuestas 

á María Aranda Barón, vecina de Sierra de Luna, 
en causa sobre lesiones, se sacan á la venta en pú
blica subasta, con rebaja del 25 por 100 de la ta
sación, los bienes siguientes:

Muebles.
I o Un tonel de 46 cántaros de cabida: tasado 

en 15 pesetas.
2 .° Otro tonel de 22 cántaros: tasado en 10 

pesetas.
Inmuebles.

l .° La mitad de un campo, secano, sito en la 
partida del Plano, término de Sierra de Luna, de 
cuatro fanegas de cabida todo él; lindante al Nor
te con campo de Mariano Pérez, al Sur con otro 
de Hipólito Llera, al Este con otro de Domingo 
Lambán y al Oeste con viña de José Barón: tasa
da en 12 pesetas 50 céntimos.

2 .° La mitad de otro campo, sito en los mis
mos términos y su partida de las Longueras, de 
ocho fanegas de cabida todo él; lindante al Norte 
con campo de herederos de José Pérez, al Sur con 
otro de Romualdo Aranda, y al Este y Oíste con 
otro de José Aranda: tasada en 25 pesetas.

3 .° La mitad de otro campo, en los mismos 
términos y su partida de Sora, de cuatro hanegas 
de cabida; lindante al Norte con campo de Ventu- 
tura Lambán y al Sur, Este y Oeste con monte 
común: tasada en 9 pesetas.

4 .° La mitad de una viña, sita en los mismos 
términos, partida de las Oliveras, de tres fanegas; 
que linda al Norte con campo de José Pérez, al
Sur con viña de Manuel Aranda, al Este con viña

-s

de Carlos Barón, y al Oeste con otra de Jos®

Osanz: tasada en 30 pesetas.
5 .° La mitad de otra viña en los mismos tér

minos, partida de Cotejé, de cuatro fanegas de ca 
bida; que linda al Este con viña de Agustín Aran
da, al Sur con otra de Benito Artigas, al Oeste 
con otra de Juan Aranda y al Norte con otra de 

P rudencio Lambán: tasada en 40 pesetas.
6 .° La mitad de una casa con corral, sita ®u 

dicho pueblo y su calle Alta, señalada con el 
mero 25, que consta de dos pisos con el firme, 6 
28 metros de capacidad superficial; que linda p01 
la derecha y espalda con camino de la Balsa nu0' 
va, y por la izquierda con casa de Vicente NogUeS' 

tasada en 150 pesetas.
7 .° Y la mitad de una bodega vinaria, cami110 

de Zaragoza; que confronta por la derecha 00,1 
otra de Enrique Lambán, por la izquierda c011 
otra de Bárbara Berges y por la espalda con moü' 
te común: tasada en 30 pesetas.

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado y enci 

municipal de Sierra de Luna el día 29 de Hep 
tiembre próximo, á las once de la mañana; ad^ 
tiéndese que no existen títulos de propiedad 
las fincas, cuya falta deberá suplir el remata#81 
en la forma establecida por la ley Hipotecaria 1111 
tes del otorgamiento de la escritura de venta; qn®^ 
se admitirán posturas que no cubran las dos 
ras partes del avalúo, deducido dicho 25 por 
pudiendo hacerse á calidad de ceder el remat6 
un tercero, y que para tomar parte en la sub^ 
deberán los licitadores consignar previament0 z 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 efectivo del 
lor de los bienes que sirve de tipo para la mi3111*' 

sin cuyo requisito no serán admitidos.
Dado en Ejea de los Caballeros á 25 de Ag0'^ 

de 1894—Salomé Cosculluela.—Por mandado
S. S., Victoriano Callizo.

PARTE NO OFICIAL.
------------------

ANUNCIOS.

A LOS AYUNTAMIENTOS
la pénela de negocio* «le Bonifacio Marque* > .(¡c d ^ 

establecida en la calle do las Danzas, números 5 y sigue adn^ é8, 
representaciones de los Municipios en condiciones ventajosas d0 
tos, y advierte á los Sres. Alcaldes y Secretarios que se encaig cBll. 
formarles las cuentas municipales, balances, liquidacionob, 
puestos, repartos, cuentas do Pósitos y todos cuantos tía 
encomienden, á módicos precios, y con la mayor economía y i'> 

Los Ayuntamientos que acuerden nombrarme apodera< o, 
pedirme las actas-poderes impresas.

IMPRENTA DEL HOSPICIO
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